
 

Datos del Curso 
Dirigido a: Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado, (que no hayan 

acreditado algún otro curso sobre el tema). 

Fechas: Del 7 al 18 de marzo de 2016. 

 

Nota: El día 7 de marzo a las 17:00 horas, se realizará una clase 

presencial para efecto de entregar contraseñas y explicar el 

funcionamiento de acceso a la plataforma.   

 

Impartido por: Lic. Claudia Gabriela Ortega Torres. 

Mediadora del Poder Judicial. 

Objetivo General: El participante conocerá la importancia de la mediación, la conciliación 

y la justicia restaurativa como mecanismos alternativos de solución de 

conflictos (MASC) y distinguirá las características de cada uno de ellos. 

Temas:  Antecedentes.  

 Conflicto. 

 Formas de gestionar el conflicto. 

 Diferentes mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 Principios, ventajas, desventajas y ámbitos de aplicación. 

 Estrategias de mediación: Diseños de conducción. 

 El facilitador.  

 Procedimiento para mediación y conciliación. 

 Justicia Restaurativa. 

 Ley de Mediación y Conciliación del Estado de Aguascalientes 

Cupo: 30 personas. 

Acreditación del Curso:  Cubrir el 90% de las actividades y aprobar la evaluación 

correspondiente cuya calificación mínima aprobatoria para 

efectos de acreditar el curso es un promedio de 8.0. 

 La evaluación se realizará de manera presencial el lunes 21 de 

marzo a las 17:00 horas en el Auditorio del Centro de 

Mediación. No existirá tiempo de tolerancia para el ingreso a la 

evaluación ni podrá aplicarse de forma extemporánea.   

Fechas de Inscripción: 1 y 2 de marzo del presente año, a los teléfonos del Instituto de 

Capacitación  9-93-74-61 y 9-93-81-79 con la Lic. Eloisa Torres Pérez. 

Publicación de 

acreditados: 

Viernes 1 de abril de 2016 en la plataforma. 

Curso en línea 

 “Introducción a los Mecanismos Alternativos de  

Solución de Conflictos ”  


